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Universidad de Puerto Rico 
Recinto Universitario de Mayagüez 

SENADO ACADEMICO 
Mayagüez, Puerto Rico 

CERTIFICACION NUMERO 94-6 

La que suscribe, Secretaria del Senado Académico del Recinto Universitario de 
Mayagüez de la Universidad de Puerto Rico, CERTIFICA que en reunión ordinaria 
celebrada el día 19 de abril de 1994 este organismo aprobó la siguiente enmienda al 
REGLAMENTO DE ESTUDIANTES DEL RECINTO UNIVERSITARIO DE MAYAGUEZ 
Y AL REGLAMENTO DEL CONSEJO GENERAL DE ESTUDIANTES para elegir el 
Representante Estudiantil y al Representante Alterno ante la Junta Universitaria cuando 
éstos no puedan elegirse mediante el proceso normal de asambleas establecido en los 
mencionados reglamentos. 

La enmienda es la siguiente: 

"Cuando el quórum no pueda ser constituido después de haberse 
convocado en dos ocasiones, y de no poder obtenerse la nominación con 
50 firmas o el 5%, lo que sea menor de la matrícula con derecho al voto 
del Cuerpo Estudiantil, el Representante y Representante Alterno 
Estudiantil del Recinto Universitario de Mayagüez ante la Junta 
Universitaria serán elegidos en votación secreta de entre los estudiantes 
que componen en esos momentos la representación estudiantil electa. 
Cuando no hubiere representación estudiantil electa, los representantes se 
elegirán de entre los estudiantes de mayor índice académico de cada uno 
de los cuatro colegios. A tales efectos se citarán a reunión a dos (2) 
candidatos por cada 1,000 estudiantes o fracción de ellos de cada Colegio. 
Este método se utilizará todos los años hasta que se elijan los 
representantes por reglamentación vigente. 

Los estudiantes citados deben cualificar con todos los requisitos ya 
establecidos en el Reglamento. Además, deben certificar que les queda 
al menos un (1) año más de estudio. Permanecerán en sus puestos hasta 
que se elijan a sus sucesores o se gradúen." 
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